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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden EIE/1048/2019, de 31 de julio, por la que se con-
vocan para el año 2019 las subvenciones para Programas Integrales para la Mejora de 
la Empleabilidad y la Inserción en Sectores de Trabajo en Aragón, reguladas en la Or-
den EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones de los Programas Integrales para la Mejora de la 
Empleabilidad y la Inserción.

Advertido error material en la Orden EIE/1048/2019, de 31 de julio, por la que se convocan 
para el año 2019 las subvenciones para Programas Integrales para la Mejora de la Empleabi-
lidad y la Inserción en Sectores de Trabajo en Aragón, reguladas en la Orden EIE/1149/2016, 
de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones de los Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción, 
se procede a efectuar las siguientes correcciones:

En la página 24714, apartado Primero.2, donde dice: “La finalidad de estas subvenciones 
es desarrollar actuaciones, en función de las necesidades y características de cada partici-
pante en el Programa y del sector laboral al que vaya dirigido, que mejoren sus condiciones 
de empleabilidad y/o su cualificación profesional, para facilitar y conseguir un resultado cuan-
tificado de inserción laboral en dicho sector, de al menos, el 25% de los participantes en el 
programa, tal y como se establece en el apartado decimotercero de la presente convocatoria”.

Debe decir: “La finalidad de estas subvenciones es desarrollar actuaciones, en función de 
las necesidades y características de cada participante en el Programa y del sector laboral al 
que vaya dirigido, que mejoren sus condiciones de empleabilidad y/o su cualificación profe-
sional, para facilitar y conseguir un resultado cuantificado de inserción laboral en dicho sector, 
de al menos, el 25% de los participantes en el programa, tal y como se establece en el apar-
tado duodécimo de la presente convocatoria”.

En la página 24751, donde dice: “ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN. B) METO-
DOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II).

B2) Metodología y herramientas utilizadas para la realización de las acciones de mejora de 
la empleabilidad y la inserción en el sector seleccionado por la entidad.

Se valorará la descripción de contenidos, especificaciones y concreciones en función del 
sector laboral desarrollado en el programa en relación con las diversas acciones y herra-
mientas enumeradas en las letras de la d) hasta la i) del punto 1 del apartado decimoprimero 
de la convocatoria.

(Para la valoración de este apartado se podrán cumplimentar COMO MÁXIMO 10 páginas, 
ésta y las nueve siguientes)”.

Debe decir: “ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN. B) METODOLOGÍA Y PRO-
CESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II).

B2) Metodología y herramientas utilizadas para la realización de las acciones de mejora de 
la empleabilidad y la inserción en el sector seleccionado por la entidad.

Se valorará la descripción de contenidos, especificaciones y concreciones en función del 
sector laboral desarrollado en el programa en relación con las diversas acciones y herra-
mientas enumeradas en las letras de la d) hasta la i) del punto 1 del apartado octavo de la 
convocatoria.

(Para la valoración de este apartado se podrán cumplimentar COMO MÁXIMO 10 páginas, 
ésta y las nueve siguientes)”.

Se adjunta para su publicación el documento anexo II “Informe para valoración” correcto y 
modificado.
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Serán valorados los programas de carácter integral que incluya acciones de diversa índole tendentes a la orientación y mejora de la
empleabilidad de sus participantes, desarrollados en los 4 años anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria. Podrán además
estar dirigidos a un sector laboral concreto, haberse realizado con la Administración Pública o fuera de ella, e incluir un objetivo de inserción
laboral cuantificado y cumplido que esté acreditado por el órgano competente correspondiente.

La acreditación de la experiencia se realizará del siguiente modo:

a) La adjudicación de convocatorias deberá ser acreditada por la entidad solicitante mediante la aportación de la correspondiente norma
de convocatoria y de la resolución de concesión de la subvención, u otro documento del órgano convocante que acredite la adjudicación.

b) La suscripción de convenios se acreditará mediante la aportación del convenio firmado.

c) La suscripción del contrato se acreditará mediante la aportación del contrato firmado.

d) El objeto social se acreditará mediante la presentación de los Estatutos o Escritura de constitución de la entidad.

A) EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD E INSERCIÓN

Número de Expediente# #Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

Espacio para validación mecánica

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página 1 de 43

INFORME PARA VALORACIÓN

Nombre de la entidad:

Denominación completa del programa Diario oficial de publicación y dirección url
(en el caso de convocatoria o convenios)

Fecha de publicación de
la convocatoria o

convenio, o fecha de
firma de convenio o

contrato
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B1) Descripción de perfiles profesionales y diseño del itinerario de inserción en función del perfil de las personas destinatarias
del programa.

Será valorado en función del contenido de los siguientes aspectos:

a) Informe justificando la selección del sector.

b) Diseño del itinerario de inserción laboral, descripción de perfiles profesionales individualizado y especializado según el sector laboral
seleccionado por la entidad, y en función de las personas destinatarias del programa.

(Para la valoración de este apartado se podrán cumplimentar COMO MÁXIMO 10 páginas, ésta y las nueve siguientes.)

Página 2 de 43

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (I)
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Página    3 de 43

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (I)
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Página    4 de 43

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (I)
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Página    5 de 43

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (I)
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Página    6 de 43

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (I)
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Página    7 de 43

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (I)
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Página    8 de 43

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (I)
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Página    9 de 43

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (I)
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Página   10 de 43

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (I)
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Página   11 de 43

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (I)
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# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B2) Metodología y herramientas utilizadas para la realización de las acciones de mejora de la empleabilidad y la inserción en el
sector seleccionado por la entidad.

Se valorará la descripción de contenidos, especificaciones y concreciones en función del sector laboral desarrollado en el programa en
relación con las diversas acciones y herramientas enumeradas en las letras de la d) hasta la i) del punto 1 del apartado octavo de la
convocatoria.

(Para la valoración de este apartado se podrán cumplimentar COMO MÁXIMO 10  páginas, ésta y las nueve siguientes)

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II)

Página   12 de 43
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# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II)

Página 13 de 43
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# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II)

Página 14 de 43
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# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II)

Página 15 de 43
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# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II)

Página 16 de 43
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# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II)

Página 17 de 43
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# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II)

Página 18 de 43
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# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II)

Página 19 de 43
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# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II)

Página   20 de 43
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# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (II)

Página   21 de 43
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B3) Metodología seguida para la prospección de empresas.

Será valorado en función del contenido de los siguientes aspectos:

a) Apoyos de empresas. Se podrán presentar hasta un máximo de 20 apoyos empresariales, resultando especialmente relevantes los de
empresas de más de 50 trabajadores/as.

El documento de apoyo con el contenido de la colaboración, bien sea participando en acciones informativas del mercado laboral,
prácticas no laborales, ofrecimiento de puestos a gestionar u otros aspectos relacionados con las acciones descritas en el apartado
undécimo de la convocatoria se presentará como anexo de este criterio de valoración.

b) Descripción de la metodología utilizada para prospección de empresas y gestión de ofertas, teniendo en cuenta el sector seleccionado
por la entidad.

(Para la valoración de este apartado se podrán cumplimentar COMO MÁXIMO 5 páginas, ésta y las cuatro siguientes)

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (III)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   22 de 43
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (III)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   23 de 43
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (III)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   24 de 43
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (III)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   25 de 43
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (III)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   26 de 43
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B4) Difusión del programa: se realizará una descripción de la metodología, instrumentos y canales de comunicación utilizados
por la entidad para llevar a cabo la difusión del programa desde su inicio hasta la finalización.

(Para la valoración de este apartado se podrán cumplimentar COMO MÁXIMO 5 páginas, ésta y las cuatro siguientes)

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (IV)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   27 de 43
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (IV)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   28 de 43
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (IV)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   29 de 43
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (IV)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   30 de 43
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (IV)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   31 de 43
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B5) Metodología del seguimiento y descripción del sistema de evaluación continuada de las actuaciones realizadas en el
programa, así como las herramientas utilizadas para la evaluación del grado de satisfacción de las personas participantes en el
mismo.

(Para la valoración de este apartado se podrán cumplimentar COMO MÁXIMO 5 páginas, ésta y las cuatro siguientes)

B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (V)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   32 de 43
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (V)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

Página   33 de 43
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (V)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (V)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN
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B) METODOLOGÍA Y PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (V)

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN
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* El número de usuarios por comarca/localidad no puede ser inferior a 20.
**  El número total de usuarios por programa no puede superar los 200.

C) ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN
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Se tendrá en cuenta la descripción de los espacios destinados por la entidad para la búsqueda de empleo de los participantes, así como los
recursos técnicos y materiales puestos a disposición del programa

Se diferenciarán las infraestructuras y recursos técnicos por sede y provincia de actuación de la entidad.

(Para la valoración de este apartado se podrán cumplimentar COMO MÁXIMO 5 páginas, ésta y las cuatro siguientes)

D) INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TÉCNICOS

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN
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D) INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TÉCNICOS

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN
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D) INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TÉCNICOS

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN
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D) INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TÉCNICOS

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN
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D) INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TÉCNICOS

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN
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Certificado del sistema de Gestión de Calidad "UNE-EN ISO 9001" para la actividad de prestación de servicios para el empleo
(orientación profesional o intermediación, o programas de inserción) o certificado EFQM.

Deberán estar en vigor y ser emitidos por una entidad acreditada.

Sello de "Responsabilidad Social de Aragón" o equivalente a nivel autonómico o estatal.

Deberán estar en vigor y ser emitidos por una entidad acreditada.

Distintivo de "Igualdad en la empresa".

Deberá presentarse el logotipo y representación gráfica del distintivo "igualdad en la empresa" en vigor, así como el documento
acreditativo de su concesión.

E) ACREDITACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS

# #

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN SECTORES DE

TRABAJO EN ARAGÓN

ANEXO II. INFORME PARA VALORACIÓN

En , a de de 2019

Firma y sello de la entidad solicitante
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